
  

 

Fecha: 23 de Marzo de 2022 
Circular: TD 015/2022 
Anexos: 1 
 
Asunto: AVISO – Oficio COFEPRIS 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, en apoyo a la difusión del oficio 
enviado a la Dirección de Asuntos Regulatorios e Innovación de CANIFARMA a la Industria, 
compartimos el documento emitido por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) No. COFEPRIS-CFS-DEFS-06-2022 publicado el 17 de marzo 
de 2022 en el cual el gobierno de la Ciudad de México anunció el cambio del semáforo 
epidemiológico a color verde, en el cuál la COFEPRIS comunica realizar acciones de 
simplificación administrativa en la entrega de resoluciones emitidas en sus Unidades 
Administrativas, garantizando al usuario el acceso a una respuesta pronta y expedita.  
  
Anexamos el oficio en comento para su revisión y consulta. 
  
Sin más por el momento y esperando que la información les sea de utilidad, quedamos a 
sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la presente. 
  
  
  

A T E N T A M E N T E 
  
  

MONTALVO CONSULTORES INTERNACIONALES, S.C. 
 

 
 


